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Resumen: el presente articulo, ofrece un estudio terminológico dentro del cauipo 
especializado de la traducción juridico-económica en la combinación lingüistica inglés- 
español. Se realiza un análisis de la organización del conociiniento que ofrecen los tesauros 
de los organismos institucionales para los términos contract, agreenienty treaty para concluir 
en una propuesta de traducción de los términos especiiicos y topes que se relacionan con los 
términos en cuestión. 
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Abstract: In this article 1 approach a specialised terminological study witliin the area of legal- 
economic translation for the language combination Englisli-Spanisli. This survey outlines tlie 
knowledge organization offered of the terms 'contract', 'agreement' and 'treaty' by 
Institutional Thesaums. A translation proposal represents the final part of tliis paper, and it 
sets out the narrower terms as well as the top terms of tlie concepts involved. 
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Introducción 
La traducción en tanto que profesión, ha experiinentado en los últimos sesenta 

años un creciente proceso de profesionalización. Según (Kelly 2000:1), la segunda 
niilad del siglo XYes  la época en la qtre la rrad~rcción se corlsolida como profesión 
y como disciplina a nivel inzrndial debido al graiz auge de la conlunicación 
internacional. 

* Vivimos en una sociedad en la que cada vez se realizan más intercambios 
económicos, comerciales, etc. se elaboran políticas de cooperación y se establecen 
acuerdos y tratados tanto a escala nacional como internacional incluso haciendo uso 
de las nuevas tecnologías se cierran contratos y acuerdos a distancia, de forma 
virtual mediante la video-conferencia; las relaciones jurídicas no tienen fronteras; 
están a la orden del día; y para fonnalizar estas relaciones es imprescindible la 
utilización documentos jurídicos que vinculen a ambas partes con el fin de que se 
lleve a cabo con éxito lo estipulado a la hora de entablar cualquier tipo de relación 
ya sea comercial, laboral, juridica ... Estos documentos son los contratos, acuerdos, 
tratados o convenios. Pero ... ¿cuándo utilizaremos cada uno de estos términos? Pues 
bien, esa es una cuestión que parece ser un tanto ambigua desde el punto de vista 



terminológico. No parece haber una separación establecida entre dónde termina el 
campo de uso de un término y dónde empieza el campo del término siguiente. 

En este estudio, vamos a tratar la terininología especializada dentro del ámbito 
de la traducción jurídico-económica en la combinación lingüística ingléslespañol. 
Para ello nos hemos centrado en el análisis tenninológico de los términos coniract, 
agreement y treafy. 

Antes de comenzar con el análisis de los términos en cuestión, repasaremos 
brevemente en qué consiste la traducción juridica así como su campo de acción. 

La traducción juridica se centra en documentos de naturaleza jurídica, es decir, 
relacionados con cualquier campo del derecho. Este tipo de traducción no siempre 
conlleva un valor legal asociado al resultado de la práctica traductora. Aclararemos 
esto último con un ejemplo: cuando traducimos una ley de una lengua otra, ésta 
pierde su valor nonnativo para adquirir un valor meramente informativo. Otra 
característica propia de la traducción jurídica es que no requiere necesariamente la 
presencia del documento original para su publicación; es decir, si traducimos una ley 
del español al inglés o al francés, no haría falta que fuera acompañada del texto 
original en español. Una excepción serían los documentos redactados en organismos 
internacionales. Estas leyes, convenios, tratados, reglamentos, etc., al ser traducidos, 
el texto resultante adquiere el mismo valor que el original del que se parte; al final 
del proceso de traducción todas las versiones lingüísticas tienen el mismo valor 
legal, todas ellas funcionan y son a todos los efectos documentos originales. 

Asimismo, hemos de destacar que los textos jurídicos son documentos escritos 
en lenguaje jurídico, es decir, lenguaje técnico utilizado por legisladores, jueces, 
usuarios del derecho, la administración, traductores juridicos, etc. 

Hay que tener en cuenta que cuando traducimos un texto jurídico no nos 
enfrentamos a un texto aislado, sin contexto, sino que el documento original forma 
parte y está redactado dentro de un sistema jurídico específico. Puesto que cada 
sociedad posee su propio ordenamiento jurídico, todos los estudiosos de la 
traducción jurídica están de acuerdo en la complejidad de la misma ya que la falta de 
equivalencia entre sistema juridicos es bastante frecuente por lo que hay que recurrir 
a algunas estrategias de traducción que solucionen el problema, como la traducción 
funcional o la explicativa. 

La terminología está estrechamente relacionada con la traducción especializada. 
Citando a la profesora Guadalupe Aguado (2002: 16-17): "en el proceso de 
comunicación especializada es preciso atribuir nuevos términos a los objetos o 
procesos que denominan nuevas realidades, de ahí que la terminología mantenga una 
relación de inclusión con los leguajes de especialidad". 

Según la profesora Teresa Cabré (Cabré 2002: 105), la terminología es 
imprescindible para la traducción, concebida esta última coino una actividad 
práctica que se enfrenta a problemas de terminología que debe resolver para no 
frenar el proceso comunicativo, y el traductor se enfrenta a problemas 
terminológicos de distinta naturaleza. Añade Cabré que "el traductor debe estar 



equipado terininológicamente para resolver los problenias que la terminología le 
presenta en la traducción de un texto". 

Para solucionar estos problemas terminológicos hemos de estar familiarizados 
con los recursos docuinentales que nos ayudarán a solventar los problemas de esta 
índole (además de otro tipo de problemas de traducción) que un texto nos plantee. 

Por ello es indispensable realizar una selección de fuentes docuinentales 
especializadas en el ámbito jurídico-económico de carácter interprofesional para 
resolver los problemas terminológicos que planteainos ¿Cómo traducir los térinilios 
c o ~ t r a c ~ ,  agreenienf y freaty? Para ello vainos a realizar una contribucióii 
analizando estos términos en los sistemas avanzados de organización del 
conocimiento, es decir, los tesauros institucionales de los organismos institucionales. 
Los recursos documentales que en el caso que nos ocupa se han utilizado, se han 
estructurado siguiendo el siguiente esquema: 

1. Referencias (Fuentes secundarias): 
1.1 Tesaziros: 

La utilidad de los tesauros en tanto que recursos terminológicos para la 
traducción especializada radica en su capacidad para crear represeiitaciones 
derivadas de desarrollos lógico-semánticos y discursivos que tienen coiiio objetivo 
plantear representaciones pragmáticas (referidas al uso) de inapas cognitivos, 
simulando enunciados del discurso. El lenguaje que einplean se caracteriza por 
presentar una estructura asociativa que penniten normalizar el vocabulario y que 
sugieren alternativas de búsqueda de información. Los tesauros en linea actuales 
destacan por su potencialidad hipertextual, empleada para convertir las relaciones 
entre términos en enlaces. 

Los tesauros a los que hemos recurrido para nuestro estudio terminológico soii 
fácilmente justificables por el carácter de autoridad internacional son los siguientes: 

- UNBIS Sistema de Información Bibliográfica de las Naciones unidas'. 
- ULCC, The UNESCO ~hesaums'. 
- LIV Database, Library of Congress Thesauri de los Estados unidos3. 
- Eurovoc, Tesauro oficial de la Unió11 ~uropea". 

' Sisteiiiu de Infomiacióii Bibliográfica de las Naeiancs Unidas Iittp://unliq-uppspub- 
Ol.un.or~LIB/D1-ILUNBISThesaunis.1is~$$search?OpenForm [en linea, citado el 10 de abril de 20071. 
'Tirc UNESCO Thesuilrus htto://www2.i~lcc.accuWunesco/ len linea. citado el 10 de abril de 20071. 
'Libiury of Congress Tliesnuri de los Estados Unidos. Iittp:/lwww.loc.govllexi~o/~e~~iet~Iexico/ [en linca, 
citada el 10 de abril de 20071. 
' Euiovoc, Tcsnuro de la Unión Europca. liltp://europa.eu/eurovoc [en linen, citado el 10 de abril de 
20071. 



1.2 Diccionarios: 
1.2.1 Diccionarios bilingües especializados: 

- IATE (Inter Active Terminology for Europe), Base de datos 
terminológica inter-institucional de la Unión ~ u r o ~ e a ' .  

- Diccionario de términos jurídicos. Inglés-español, español-inglés 
Alcaráz Varó, E. y Hughes, B. 

1.2.2 Diccionarios monolingües especializados: 
- Dictionary law. Diccionario del portal jurídico Law.com de EE.UU 
- Dictionary of Law Peter Collin ~ublishiog' 

1.3. Enciclopedias 
- Encyclopedia Britannica8 

2. Análisis terminológico 
El proceso de recuperación de información llevado a cabo en estas fuentes ha 

dado como resultado las relaciones terminológicas que se citan a continuación: 

2.1 Término CONTRACTS: 
UNBIS relaciona el término contracts9 con: agriculttiral contracts, contracts, 

defence contracts (empleado en el campo de military contracts y war contracts), 
electroninc corzfracting (empleado en el campo de electronic contracts), labour 
confracts, rnanagemenf contracts, niodel contracfs, performance contracts, public 
confracts, research ond developpernent contracfs, shipping contracfs (empleado en 
el ámbito de marifime contracts) y ttirnkey contracts. Este tesauro ofrece estas 
relaciones ya que debe considerar todo tipo de posibilidades de organización tanto 
desde el punto de vista semántica-informativo como organizativo desde el contexto 
histórico, político, social y económico que ampare a todo tipo de sistemas politico- 
económicos tanto existentes en la actualidad como futuros. 

En nuestro caso, la relación jerárquica y semántica más correcta seria contracfs 
que produce a su vez las siguientes asociaciones: 

Como narrower ferm: agricultura1 contracts, labour contracts, management 
contracts, model contracts, pe~formance contracts, ptrblic confracts, research and 
development contracts, shipping contracts, turnkey confracts. 

IATE, http:/liate.europa.eu/iatedifWSearchByQueiyLoad.do?method=load [en linea, citado el 10 de 
abril de 20071. 

ALCARAZ VARÓ, E. y HUCHES, B.. Diccionario de Iérnrinos jlo.idicos. A dicrionaiy o/ lego1 lertns 
(inglés-español/Spai>ish-English). Barcelona, Ariel, 2007. 
"mal juridica Law.corn http://dictionaiy.lsw.eod [en linea, citado el 10 de abril de 20071. 
'Dicliono,y ofLai<i, Peter Collin Publisliing, P.H. Collin 2000. 
RE~zciclopedia B~.ifártica http:/lwww.britannica.coml [en linea, citado el 10 de abril de 20071. 
'Para consultar el temino corifracls, consúltese en linea UNFJIS, eo la siguiente dirección: hnp://unhq-appspub 
O ~ . ~ ~ . ~ ~ I B ~ D H L U N B I S T ~ ~ S ~ U N S . ~ S ~ U I ~ ~ E ~ ~ S ~ ~ ~ ~ ~ ? S ~ ~ ~ ~ ~ V ~ ~ ~ Y & O U ~ F % ~ B E T ~ ~ E W % ~ D % ~ D ~ C  
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ) & S ~ ~ ~ ~ ~ O ~ ~ ~ ~ & S ~ ~ T C ~ M ~ ~ = O & S ~ ~ P Z ~ W V = F A L S E & S ~ ~ ~ C ~ F ~ F A L S E & S ~ I & C O U ~ ~ - ~ O O  
[fecha de consulfa 15-01-2007]. 
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Como related ternis: agency, cosiinercial law, confizict managenieiit, coiitractiial 
liability, contractual services, deliveiy of goods, docuinents, electroriic contracfing, 
iizsurarice laiv, leases, liabili@, Iiqiridated dainages, inortgages, negotiable 
instruinenls, obligations, pavfiieiship, standardized tenns of coiztract y terideriiig. 

Sin embargo, este tesauro relaciona el término cont>.net (en singular) con 
carrfirs (jorteadores), conhzrct labornr; coiztract inariageiiient y standarized terrns ' 
of contract. Coino puede observarse, los términos propuestos se aplican en un área 
más reducida y especializada. De estos términos relacionados de coiitract, en 
nuestro caso, la relación jerárquica y semántica más correcta sería standmized teriiis 
of coiitract, que a su vez presenta como i-elated teims: coidracts, contractiral 
liability, geiieml conditions of sale, iiiodel contracts. 

Podemos 0bse~ar  una clara circularidad terminológica ya que staiidarized teriiis 
of coiztract nos lleva de nuevo a contracts (en plural). 

ULCC, relaciona asociativamente el término c~iztroct'~ con contract law UF, es 
decir, coiitract funciona como no descriptor de corltract laiv, término aceptado en el 
ULCC dentro del área de legal systenls. A su vez, bajo el término contrzlct law 
aparecen relacionados los siguientes: Agreeiiients y conbacts. 

Sin embargo si hacemos la búsqueda del término contracts" (en plural) las 
relaciones que ofrece el ULCC son las siguientes: 

Dentro del área de legal sj>steins, relaciona asociativamente el término coiitracts 
con Contract law, pues posiblemente asimila coiztract lai~i como término tope de 
contiilcts. 

LIV Database relaciona el término contract~'~ con: Agreeiilents, ofreciendo este 
último coino término no preferente. 

Como Narroiver Terin aparecen: Coripetitive bidding Consent decrees, Cost plim 
contracts, Fked price contracts, Labor contracts, Leases, Liceiise agreements 
Negotiable instmi~ients, Options (Contract), Pe-fonnance contracts ir1 education, 
Pziblic contracts, Reseairh aiid developineiit confracts. 

Como Related Terni aparecen los siguientes: Actions and defeiises, Cost 
overi-lms, Debtor aiid creditor Liability (Law,) Power af attorney. 

Ofrece bzisiness como Top Terrn 

' O  Pmmauliarcl iérmimmu>moj ULCC /z~@://~~.rr-.o1~i~i1zd1~1~~i32.~fi1-.$a'~U>I/[fcda&m~~iih 
liM?m7]. 
" R m d i a r e l  h h m M W 8 1  ULCC i i v p / & ~ ~ m , @ ~ n ~ \ 1 i 3 2 . e x ~ M r i m c k . i n Y [ ~ a I w & d O  
lrn2CO7I. 
" Pun d ! m  el h i m  m- m LIV DAOhs h l p i i h \ ? n v . l a c ~ ~ & ~ b ? ~ b  
2 I : l ~ L I V ~ m ! m a m t ~ [ f a ~ & d h  1Sw2COq. 



Eurovoc relaciona asociativamente el término c~nt luc t '~  con civil law y 
funciona como no descriptor de contract law, contractual agreenzent, contractiial 
coininitment, law of contract. Ofrece como térrnino genérico civil law. 

Como Narrow Terins aparecen: contract terms, arbitration clause, unfair terms of 
contract, guarantee, financia1 solvency, mortgage, power of attomey, termination of 
a contract. 

Como Related Ternis aparecen: administrative contract, commercial contract, 
contract of carriage, insurance contract, work contract. 

Tanto el UCLL, el LIV como el Eurovoc establcen el término contracf como 
término preferente y lo relacionan con agreement, que seria el término no 
preferente.. Veamos a continuación las relaciones de este último término en los 
tesauros seleccionados. 

3.2 Término AGREEMENT 

UNBIS relaciona el térnlino agreementsl4 con bilateral trade agreements, 
collective agreements, cornrnodity agreements, country agreernents, disarmainent 
agreements, economic agreements, environrnental agreenients, executive 
agreements, foreign exchange agreements, guarantee agreenfents, international air 
agreements, iifvestment agreernents, liceizce agreenients, pre$renfiai agreements, 
tar treaties, telecommiinication agreements, trade agreernents, transport 
agreernents, treaties, trt~steeship agreements. 

En nuestro caso, la relación jerárquica y semántica más correcta sería trade 
agreements, que produce a su vez las siguientes relaciones: 

Econon~ic agi-eements como broader ternls. 
Bilateral trade agreements, cominodiiy agreements, cztston7s conventions, 

pl.efereiztia1 agieenzents como narrower terms. 
Most-favoured-nation clause, trade negotiations, transit conventions como 

related terms y finalmente international instrtrments como top terrn. 
El UNBIS no ofrece ningún resultado cuando insertamos el término agreenient 

en singular. 

ULCC relaciona el término agreementl$ con contract law y lo ofrece como 
término preferente dentro del área de Sistemas juridicos. 

" Para acceder al significado del término ontmd, según el tesauro Eurovoc, consúltese la siguiente dirección 
http:lleumpa.edeuro~~d~gi~ga~d~de~m~o~~difiSERVEUNmen~!pmd!MENU?Iang~e=EN [feclia de 
consulta 15-04-20071. . 
" I'.,r:i ;on..ultar r.1 ic'riiii~iu <,gr,.,,uc,~,> *&U" I.\HIS. \ k , c  1.1 .I:re;ioii. Iiiip: unhl-.sppspi,h- 
0I.undr; ILIR l ~ l l l . U N l 3 l S l l ~ c ~ : 1 u ~ u ~ . n ~ i \ l , ~ l i ~ E n ~  s ~ ; ~ r r l ~ ' ~ S c : i r : l , V t c t v . k Q ~ ~ ~ ~ = ~  ~ I ~ I ~ ~ ' ~ ~ ~ I ~ I : ~ J I ~ ' ' ~ ~ I > ?  
3lh.i.~rrr~iii~nt.ir&S:31:hOr~Icr=I.kir..ir;lihl.i\ i 1 & S c ~ r c l i \ \ V = r . \ I . S 1 ~ S e a i c l ~ t ' i i ~ ~ y - F : \ L i C S : S t ~ n - l  
&~o;nt=500 [fecha de consulta 15-04-2007]. 
'' Para consultar el término agrrenmits según ULCC, véase la siguiente dirección: 
http:lldatabases.une~~0.0i~the~a~m~/~~~~~i32.e~e/[in=afBche,n]/ [fecha de consulta 15-04-2007]. 



A su vez, coiltract law, seria término preferente de Agreements y Coi~/racts y se 
el broader teriil propuesto seria Civil law. 

Al insertar el término agreemeni (en singular) en el interfaz de búsqueda del 
ULCC automáticamente reinite a agreenzents (en plural). 

LIV Database relaciona agreeiiients'%on contr.octs y treaties, constniyendo en 
este sistema a estos dos últimos coino téminos preferentes, ya que los considera 
sinóniinos o cuasisinónimos de agreen7e11ts, aunque seria deseable afiadir una nota 
de alcance en ambos. 

Eurovnc relaciona el término ~ ~ e e r n e 1 7 f ~ ~  con niás de S O i 8  conceptos, sin 
embargo agreen1ei7ts (en plural) no está recogido en este tesauro. De los ochenta 
téminos relacionados, seleccionamos trade agr~emei~t,  como no descriptor, ya que 
en este estudio nos interesa centramos en el ámbito comercial igual que Iiiciérainos 
anteriormente con el tesauro UNBIS. 

En el área del Derecho internacional, /rade agr.eeiilei?t es propuesto como 
término preferente de rrade r~egotiatioils y /i.ade treaty. Como broader. ten17 se 
propone trade relations y como related teriiis: coin111on slarket, developii~g 
countries, EC tvade agreen~el~t, infei-national agreeo~eiit, profective clause, tariff 
i7egotiatio11.~. trade cooperatio~i, tradepolicji 

Tanto el LIV como el UNBIS y el Eurovoc relacionan el término ag1-eeme11t con 
rreaiies, por lo que podeinos observar la circularidad existente entre estos conceptos. 

UNBIS relaciona el témino treatiel's con: eni~iroi7mental agreer~~eiits, job~i 
treaty in7plementation, law of treaties, peace treaties,reservatio~~s ai7d declarations, 
ta .~ treaties, irade agreee»~ef~is, transpor? agree~~~eilts, travailx preparutoires, 
treaties, treaties behl~een siates and indigei7071s peoples, treaties betweeil states aild 
intenlatio17al organizations, trenties behileef~ bvo or nloi.e N~ter?~ntional 
orgunizations, treaties of gzrarai7iy, ttr.eaties (text),treaty de~lunciatioi~. 

Para co$isultar el término ogmci7icirl.r según LIV Database, véase la siguiente dirección: 
I~ttp:li~~ww.loc.go~/Ie~i~0ise~~IeUIe~i~o?~~r=pb-2I :3&op=rcadO&db=LIV&tcrm=!agreen1e1it+s#goI1ere 
[fecha de consulta 15-04-2007]. 
" Para consultar el término og,rerneiil según el tesauro Eurovoc, vease la siguiente dirección: 
I~ttp://curopa.eu/e~ro~~~i~~~ga~do~/e~r~~~~~dif!SERVEUR/menu!prod!MENU?lang~e=EN [fecha de 
consulta 15-04-2007]. 
'' Bilalervl agreement, Fisl>ing agreement, Trade agreement, unlawful ugreernent, enlre otros. 
'' Para consultar el término !reoties según UNBIS, véase la siguiente direccioii: Iittp:l/unliq-appspub- 
01 .un.or~LlB/DHLUNBISTl1e~a~1m~.n~WM~ItiEn~search?SrarcliVie~~&Q~~ry=%5BETeril~EUF%5D% 
3 D ( t r e a t i e s ) & S c a r c h O r d e i = 4 & S e a r c h M a x = O & S C o  
unt-500 [feclia de consulta 15-04-2007]. 



En nuestro caso, el unitérmino descriptor más correcto es freafies, con las 
relaciones jerárquicas, semánticas y asociativas, así como término no preferente de 
convenfions, infernational agreements y multilateral freaties. 

Como broader feun se ofrece international insfruments. Como narrower ferms: 
disarmament agreemenfs, econornic agreemenfs, internafional air agi-eemenfs, 
EACE treaties, postal convenfions, fax freafies, telecommunication agreements, 
transif coizventions, fransport agreements, freaties between sfafes and indigenous 
peoples, freaties between sfates and international organizafions, treafies between 
two or more internafional organizations, freafies of giraran@, frusteeship 
agreements. 

Como related ferms: amendinent procedures, concordats, escape clauses, 
executive agreements, internafional and municipal law, infernational obligafions, 
joint treaty in~plementafion, low of freaties, rebus sic stanfibzrs clause, signatures, 
accessions, mfifications, fravaw preparafoires, freaties (text), freaiy compliance, 
treaty denunciation, treaty inferprefafion, treaty registl-ation, freaty review, freaty- 
makingpower, treaty-moniforing bodies, ufipossidetis, verification. 

Como top ferm: international insfnrments. 

ULCC relaciona el término freafies2" con international insfi?rments y propone a 
este último como término preferente ya que lo considera sinónimo o cuasisinónimo 
del primero dentro del área de sistemas jurídicos. 

A su vez, UCLL relaciona international insfruments con los términos Charfers, 
International agreemenfs, Infernafional conventions, Internafional declarations, 
International reconzmendafions y Treaties y los muestra como términos no 
preferentes. 

Como broader term este tesauro relaciona treaties con: International law; como 
narrower ferm: Bilaferal agreements; y finalmente como related ferms: Commodiq 
agreemenfs, Culftrral agreenients, Infergovernmental organizations, Inlernafional 
cooperation, Non-prolgerafion freafies. 

LIV Database relaciona treafies2' con Agreenzents, Conventions (Treaties) 
International agreements y Nafional commifments como términos no preferentes. 

Como narrower term ofrece: Agricultura1 agreemenfs, Air mufe  agreements, 
Alliances, Aviation agreemenfs, Commodity agreements, Consular agreet~zents, 
Exfradition agreements, Fishery agreeme~zts, Milifaiy agreements, Pan American 
freafies, Pafent agieemenfs, Peace freaties, Shipping agreemenfs, Space 
agreemenfs, Tar freaties, Telecommunicafion agreemenfs, Trade agreemenfs, 
Tradeniark agreemenfs. La variedad y diversidad tanto de las relaciones como de los 

Para consultar el término trenlies en ULCC, véase la siguiente dirección: 
hnp:l/databases.une~~0.0rs/lh~~a~i~~/w~~i32.e~el[in=affihe.in]/ [fecha de consulta 15-04-2007]. 
'' Para consultar el término lrcorier en LIV Database: h t t p : / / w w w . l o c . g o v l l e ~ i ~ ~ / s e ~ ~ l e t ~ I e ~ i ~ ~ ? ~ ~ ~ p u b -  
24:l&op=readO&db=LIV&term =!treaties#gohere [fecha de consulta 15-04-20071. 



Te,.tni,iologiuy lesoirros: la lrad,,cciórt jttridica de contract. agrcemeni y treaty 

campos semánticos es obvia, lo que dificultará enormemente el proceso de 
especialización de los resultados. 

Como Broader Ternz :Internalional laiv y como Related Terwr Debf agreeinenrs, 
Diplornacy, Exectrlive agreenzents, Ir~ter-national obligatiorrs, I~t!errzafional 
relations, Negotiations, Treaty-rrzakirzgpoiver, 

Como Top Term, el término ofrecido es Irzternational affaaiis. 

Eurovoc relaciona el término r r e a f i  con: accession to a treaty (como término 
preferente: accession to aiz agreerizent), Amsterdani Treaíy (como término 
preferente: Treaty of Arnsterdanz), Drafl Treaty on European Union (coino término 
preferente: Treaty on European Unioi?), EAEC Treaty, EC Accessio~~ Treaty, EC 
Merger T m t y  (como término preferente: Merger Treaty), EC Treaty, ECSC Treaaty. 
EEC Treafy, EU Accessioi? Treaty, EU Treaty (como término preferente: Treaty on 
European Union), EU Treaty of Accession (como término preferente: EU Accessior? 
Treaty), Ez~ratonz Treaty (como término preferente: EAEC Treaty), Ezrropearz Union 
Treaty (como término preferente: Treat~l on European Union), infiirzgenzent of fhe 
EC Trealy (como término preferente: infiingement of Cornnzunity laiv), irzternational 
freaty (como término preferente: intei7?atioi?al agreerzre~zt), Maasrricht Treaty (como 
ténnino preferente: Treaty 011 European Union), Merger Treaty, Merger Treaty of 
tlre EC (como ténnino preferente: Merger- Treaty), mt~ltilaferal treafy (como término 
preferente: multilaleral agreenzent), Nice Treaty (como ténnino preferente: Treaty of 
Nice), non-prolijierafion treaty (coino término preferente: nuclear non- 
pivlijieration), Noi?h Atlantic Treaty Organisaiion (como tériniiio preferente: 
NATO), revision of a treaty (coino término preferente: revision of an agreemerit), 
revision of the EC Treaty, So~th-Easf Asia Treaty 0i.ganisation (coino término 
preferente: SEATO), taxation Weaty (como término preferente: 1a.r coniierztion), 
trade treaty (como ténnino preferente: trade agreement), Treaty of Amsterdanr, 
Treaty of Maastrichl (como término preferente: Treaty o17 European Uniort, Treaty 
of Nice, Treaty of Ronie (como término preferente: EEC Treaty) Treaty o12 European 
Ur~ion y Warsaiv Treaty. 

Todos los tesauros empleados para nuestro estudios (UNBIS, LIV, ULCC y 
Eurovoc) coinciden en relacionar treaty o treaties con agreernent o agreenzents. 
Aunque la amplitud de las relaciones jerárquicas, semánticas y asociativas que 
ofrecen cada uno de ellos en sus correspondientes unitérminos descriptores provoca 
confusión en el profesional de la traducción quien aunque puede acudir 
indistintamente a cada una de estas fuentes con una finalidad y objetivos 
diferenciados, los resultados de las estrategias de búsqueda conducen a una 
oscuridad en la normalización conceptual. 

'' Para consultar el término trraiy en el iesauro Eurovoc, véase la dirección: 
hitp:/leuropa.euleur~~~d~~~ga~d~~/e~r~~~~~dit!SERVEURimen~!pr~d!MENU?lang~e=EN [fecha de  
consulta 15-04-2007]. 



3. Definiciones 
El resto de referencias documentales (diccionarios y enciclopedia) que se han 

utilizado en el caso que nos ocupa ofrecen distintas definiciones de los términos en 
cuestión con el fin de situar semánticamente el concepto en su área de conocimiento 
delimitando su alcance y significado. 

4.1 Término CONTRA CT 
Dictionary.la~v.~om~~ 

An agreeiiteitf wirh specific teims between two or more peliions or entities in 
which there is a promise lo do something in retzrrn for a valuable benefit known as 
considei-atioii. Since the law of contracts is at the heart of most business dealings, it 
is one of tlie three or four most significan1 areas of legal concern and can involve 
variations on circzrmstances and complexities. The existente of a contract requires 
jnding the following factual elements: a) un offer; b) un acceptance of that offer 
which results in a meeting of the minds: c) a promise lo perform; dj a valuable 
consideration (which can be a promise orpayment in sonze form); e) a time or event 
when perjorniance mzrst be made (ineet comniitments); j terrns and conditions for 
performance, including fulfilling pmmises; gj pe-formance, if the contract is 
"unilateral". A unilateral contract is one in which there is a promise to pay or give 
other consideration in return for actual performance. A bilateral contract is one in 
which apromise is exchangedfor apromise. Contracts can be either writren or oral, 
but oral contracts are more diflcult to prvve and in most jz~risdictions the time to 
szre on the contract is shorrer. 

Dictionary of Law, Peter Collin 
1. noun (a) legal agreeiizent between hvo or riiorepal?ies; to draw up a contract; 

to draft a contract; to sign a contract 
¡.e. the contract is binding on both parties both parties signing the contract must 

do what is agreed. 
COMMENT: a contract is un agree~iteiif between two or more parties to m a t e  

legal obligations between tlzem. Some contiacts are made 'Itnder seal: i.e. they are 
signed and sealed by theparties; most contructs are mode orally or in wriring. The 
essential elei~ients of a contract are: (a) that on offer made by orie party shozrld be 
accepted by the otlzer; (6) consideraiion; (c) the intention to create legal relations. 
The terms of a contract muy be express or implied. A breach of contract by one 
par@ enfitles the otherparty lo sue for darnages or N I  sonze cases to seek specific 
pe-formance. 
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Encyclopedia Britannicaz4 
Agreeirzent behveen hvo or iziore parties tliat creofes for each pary a dzriy to do 

sorrrethiiig or a dirfy nof lo do sonietlziizg. A parfy's failz~re lo honorir a coirfracf 
allows tlie otlzerparfy orparfies lo brNrg un acfion for daniages in a cozrrt of laili. Ir7 
order lo be i>alid, a contracf rnust be erztered Nzfo bofli willitzgly and fi.eely. A 
coi7tract tlrat violotes this principie, irrcludiirg one mude wifh a legal ininor or a 
person deemed rnerrtally Nzconzpefeizl, riray be declared uneiforceable. A contract 
also nrzist have a laivjirl objectii~e. (Encyclopaedia B>7farvzico) 

3.2 Téwnino AGREEMENT 
~ i c t i o n a r ~ . l a ~ ~ . c o m ' ~  

Airotlzer narne for a contraci N?cludNig al1 the elerneizfs of o legal con~ract: offee>: 
accepfance, and consideration (payizierzf or pe$ormai?ce), based on specific ternrs. 
(see contacl). 

Dictionary of Law, Peter Collin 
Doczimeiit settirzg 0711 tlre contractual teriirs agreed behveeiz fwo pariies, 

coiitr.act behveen hvo parties where one parfy makes un offer, and flze oflrer parp 
accepts i f;  written agreerzrerzf; irnwritten or verbal agreernent; lo draw up oi. fo draji 
on agreement; to break un agreenzeizf; fo sigiz un agreeirzent; !o witness un 
agi-eemenf; fo reach aiz agreenient or to come to arz agree~neirt onprices or salni-ies; 
oiz irrfernafional agree»rent on frade; collective wage agreeiizei?t; a11 agency 
agreenienf; a niarketirzg agreerrreizt. 

Encyclopedia J3ritannicaZ6 
(Trade agreenient): afiy corztractzzal nrrarzgeiizeitt befween states concernifzg 

tlzeir trade relatiorzships. Trade ogreenienfs niay be bilateral or rnulfilaferzrl-thaf is, 
behveen hvo stafes or rrzore fliai? fwo sfafes. 

(Interriafio~zal agreernent): instrzz~rzeni by ivhich states und otlrer szibjects of 
interriatiorial laiv, srrcli as certair? infernationa/ organizations, regrrlafe niatters of 
concern to tlzenr. Tlze agreeinenfs assrirrze a variefy of forrri and sfyle, bzrt tlzey are al1 
goverrzed by flie laiv of trenties, ivhiclr isparf of customary infernntional law. 

" La definición del término co!trraci se& la E~icyclopedia Bririir~ica se encuentra en la siguiente 
dirección: http:/lwwiv.britannica.~~m/~ear~h?q~ely=~~nfra~t&~t= [en línea, fehca dc consulta: 16-04. 
201171~ ... . 
25 La definición del término ogreetnenr según el Dicrioi~arg Lniv se enctientru en la siguienle dirección : 
Ii«p:ildictiona~.la~~.~0mJdefa~It2~a~p?typed=agreemenf&ty=l [en linea, fclica de consulta: 16-04. 
20071. 



3.3 Término TREATY 
Dict i~nar~ . law.com~~ 

A pact betwee~i nafions which, ifentered into by !he United States fhrough its 
Executive Branch, must be approved by "two-thirds of the Senators present, " under 
Article II, ssetion 2 of the Constitution, to become effective. Presidents sometimes 
get aro~rnd the Senate by entering into "Executive Agreements" with leaders of other 
countries which are a mode of cooperation and not enforceable treaties 

Dictionary of Law, Peter Collin 
(a) Wi?tten legal agreeitzent between countries; commercial treaty; ctrltztral 

treaty. Treag ofAccession treaty whereby the UKjoined the EC. Treaty of Rome 
lreaty which established the EC in 1957. (b) Agreernent between individz~alpersons. 
to se11 a ho~rse by private @ea@ or to se11 by private treaty to se11 (a house) to 
anotherperson not by auction. 

Encyclopedia ~r i tannica" 
A binding formal agreernertt, contrnct, or other written instrurnerit tliat 

establishes obligations between two or more subjects of international law (primarily 
states and infernational organizations). The rules concerning treaties between states 
are contained NI the Vienna Convention o11 the Law of Treaties. 

The term is generally reservedfor the more important internatianal agreerttents, 
usually reqz~iring, in addifion to the signatures of authorizedperson roti~cafion by 
the governments involved. A treaty muy be bilateral or multilateral; it irsually 
contains a preamble, un enumeration of the issues agreed on, and clat~ses that 
discuss its ratification procedures, lifspan, and ternis for terinination. Treaties muy 
be political, commercial, constitutional, or administrative, or they muy relate to 
criminal and civiljustice or codcfi international law. 

4. Traducciones propuestas 
Como hemos mencionado, los resultados de búsqueda de los distintos tesauros 

no se corresponden en sus unitérminos y términos compuestos, en cambio, sí 
normalizan con la ISO 2788-1986, pero las relaciones asociativas y la jerarquia de 
los mismos han quedado al albedrío de los diferentes especialistas participantes. Las 
razones que motivan la diversidad de la organización terminológica y couceptual, 
puede ser fruto de los diferentes ámbitos económicos que agrupan los distintos 
tesauros analizados. En el caso de Naciones Unidas y UNESCO, es indudable la 
ascendencia del Derecho Internacional y de las relaciones comerciales 
internacionales, entre paises de índole cultural diferente e incluso antagonista, 

" Término treofy en Dictionary Law: h t t p : / / d i c t i o n a i y . l a w W c ~ n i i d e f a u l t 2 . a s p ? & y p = 1  [en 
línea, fehca de onsulta: 16-04-2007]. 
28 Término treafy en Encyclopedia Britannica: http://www.britanni~a.eod~earcI~?~uery=treaty&c~ [en 
línea, fehca de onsulta: 16-04-2007]. 
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mientras que el LIV, participa en mayor grado del sentido estricto y fuertemente 
teórico de organización del conocimiento desde una perspectiva otletiana con un 
marcado carácter catalográfico y de recurso referencia1 más útil al investigador que 
al usuario profesional del áiiibito jurídico-económico. Por su parte, en el caso de la 
Unión Europea va a tener un mayor peso el derecho comunitario que servirá de 
referencia principalmente a las relaciones jurídicas, laborales, comerciales, etc. entre 
los paises miembros. 

Para facilitar la labor profesional del traductor y del intérprete seria necesario 
prescindir de esta oscuridad terminológica y diversidad semántica, utilizando los 
diferentes procesos y aclarando el ámbito especifico del proceso traductológico. Es 
decir, una especialización ontológica de los conceptos en tesauros más limitados por 
especificidad de la traducción. 

Las traducciones propuestas atienden sobre todo a los usos más recurrentes de 
los términos objeto de este estudio asi como a las entradas que ofrecen los 
diccionarios bilingües especializados referenciados en cl apartado 2.2.1 del presente 
articulo. 

Conirucf: tanto haciendo un uso general del lenguaje como en un contexto 
especializado del Derecho, podemos traducir contract por contrato. 

Términos específicos: contrato agrícola (agl-icultzrral confracf), conhato laboral 
(labour co~ztract), contrato temporal (temporary contract), contrato de seguros 
(instirance contiuct), cancelación del contrato (terinination of conti-act), 
incumplimiento de contrato (breacb of contract), etc. 

Los términos cabecera o tope podrían ser Derecho (Law)y asuntos financieros 
(financia1 affaires). 

Axreer>ient: en un contexto de comercio internacional podemos traducir este 
término por acuerdo o convenio, dependiendo del caso y atendiendo al impacto de 
uso. Sin embargo, en el ámbito del derecho podríamos traducirlo por, contrato, 
acuerdo. 

Términos especificos: acuerdo bilateral (bilateral agreeinent), contrato de 
compraventa (sales agreeinent), acuerdo de cielos abiertos (open sky agreement), 
acuerdo unilateral o de forma autónoma (uitilateral agreeinent), Convenio 
Internacional de Cereales (International Grains Agreentent), país sin convenio 
(cotrnliy withozrt agreennenf), etc. 

Término cabecera: acuerdos económicos (econonzic agreernents). 

Treuty: generalmente e11 el campo del Derecho internacional se traduce por 
tratado. 

Términos especificos: tratado de Lisboa (treay of Lisborz), Tratado de la Unión 
Europea (Treap on European U~zion), tratado de Amsterdam (treaty ofArnstei.dant), 
tratado de cooperacióii (cooperation treaty), etc. 



Término cabecera: instrumentos intemacionales (international instuments), 
asuntos internacionales, Derecho Comunitario (Conzmunity law). 
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